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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a los 16 dieciséis 
días del mes de noviembre del año 2006 dos mil seis. 

Artículo Segundo.- Se derogan las fracciones 111, IV y VII del artículo 12, la fracción 11 del artículo 
15 y el Capítulo Décimo del Reglamento para el Procedimiento de Acceso a la Información Pública en el 
Poder Ejecutivo. 
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